
CSJ 701/2013 (49-G)/CS1
G., r. el Swiss Medical S.A. - Servicio Nacional
de Rehabilitación si amparo ley 16.986.

~\ • I • ck ~- n rtA ~ J¿ 00/6.Buenos Aires, (jü~~ ~~

vistos los autos: "G., r. cl Swiss Medical S.A. - Servicio

Nacional de Rehabilitación si amparo ley 16.986".

Considerando:

Que el recurso extraordinario es inadmisible (art.
280 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación) .

Por ello, y oído el señor Procurador Fiscal subrogante, se
lo
te,

declara improcedente.
devuély;.a~------

N CARLOS MAQUEDA

Con costas. Notifíquese y, oportunamen-

ELENA 1.H/GHTON de NOLASCO
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Recurso extraordinario interpuesto por l. G., representado por H. R. G., en su
calidad de Representante Legal, con el patrocinio letrado de la Dra. Natalia
C. Barrionuevo.
Traslado contestado por el Servicio Nacional de Rehabilitación, representada
por el Dr. Juan Ignacio Vitalini; por Swiss Medical S.A., representada por el
Dr. Hernán Moar y por el Dr. Alejandro Salvador Cantaro, Fiscal General.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Bahía Blanca, Sala Única,
Secretaría II.
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia nO 1, Secretaría 1° de Bahía Blanca.
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